
CONSTANCIA PRELIMINAR DE IMPACTO REGULATORIO

Con base en la información señalada en el cuestionario de la Calculadora de Impacto Regulatorio, y
previo al Análisis de Impacto Regulatorio que efectuará la Comisión de Mejora Regulatoria del
Municipio de Querétaro, se emite la presente  Constancia Preliminar de Impacto Regulatorio sobre
la propuesta que a continuación se señala:

Reglamento de Imagen Urbana de
Municipio de Querétaro

La propuesta regulatoria es de IMPACTO MODERADO

Comisión de Mejora Regulatoria del Municipio de Querétaro

El presente documento es de carácter preliminar y no surte efectos jurídicos hasta en tanto la Comisión
de Mejora Regulatoria del Municipio de Querétaro no se pronuncie de manera definitiva respecto al
anteproyecto antes aludido.

Querétaro, Querétaro, a sábado, 13 de junio de 2026.

Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria

Blvd. Bernardo Quintana No. 10,000 
Col. Centro Sur, CP 76090

Querétaro, Querétaro, México.
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